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Bogotá, D.C., 01 de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Mediante auto del 29 de abril de 2021, notificado por estado el 30 del mismo mes y 
año, publicado en el portal web de la Rama Judicial, se inadmitió la demanda de 
nulidad y restablecimiento del derecho de la referencia, con el fin de que fuera 
subsanada en el término de 10 días, tal como lo dispone el artículo 170 del CPACA. 

 
Revisado el expediente, se evidencia que la parte demandante no la enmendó, pues 
quien aporta el escrito a modo de subsanación carece de poder otorgado por la 
demandante o de sustitución del mandato inicialmente conferido, de modo que al 
tenor del numeral 2 del artículo 169 ibídem, deberá ser rechazada. 

 

En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia. 

 
SEGUNDO: DEVOLVER a la parte actora los anexos del libelo, sin necesidad de 
desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previas las anotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARÍA HAYDÉE RESTREPO DÍAZ 
Juez Ad-Hoc 


